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Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación en México 

Rosa María Torres Hernández 

Introducción 

En el presente ensayo se abordan las bases para la mejora continua de la educación 

y los elementos sustantivos de la construcción de un Sistema Nacional de Mejora 

Continua de la Educación con el fin de contribuir a la disminución de las 

desigualdades e impulsar la equidad. 

 En el texto se delinea el sentido social del Sistema Nacional de Mejora 

Continua de la Educación y su papel en la valoración de los servicios educativos, 

todo con el objetivo de garantizar la excelencia educativa. Asimismo, se establece 

que el sistema, y por ende el Centro Nacional para la Mejora Continua de la 

Educación, deberá tener como ejes constitutivos a la prioridad de niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes; la revalorización de las maestras y los maestros, así como 

la trascendencia y compromiso con la democracia, el derecho a la educación y la 

justicia social. 

Basamento para la mejora continua de la Educación 

Ocuparse de la mejora continua de la educación en México entraña construir una 

sociedad de derechos humanos, bienestar, justicia social, democracia y cultura de 

paz. Se trata de una empresa donde el gobierno deberá ratificar su intención de 

conducirse hacia un sentido diferente de desarrollo social y humano, y por tanto de 

hacer frente a las desigualdades sociales y educativas. Así, la acción ética en la 

esfera pública, la no tolerancia a la corrupción y la atención a los vulnerables son 

condiciones indispensables para generar un Sistema Nacional de Mejora Continua 

de la Educación. 
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Lo anterior implica reconocer la dimensión de los retos y el potencial de los 

actores e instituciones de la educación, con ello, llevar a cabo: a) la transformación 

institucional; b) la superación déficit de sentido en los actores del proceso 

pedagógico -provocado, entre otras cosas, por la desautorización cultural de la 

profesión docente; y c) la toma de conciencia de la dificultad que implica cambiar 

los patrones de funcionamiento del sistema educativo (Tedesco, 2000, 2012). 

Se trata de una empresa compleja, que amerita una dinámica de carácter 

continuo y sistemático que permita mejorar la educación, en tanto que: 

• No debe desconocerse que México, como parte de Latinoamérica, 

pertenece a la región más desigual del planeta, con un coeficiente de 

Gini1 de 0.53. La región latinoamericana es 19% más desigual que el 

África subsahariana, 37% más desigual que el Este asiático y 65% más 

desigual que los países desarrollados (López-Calva y Lustig, 2011, p. 47). 

La desigualdad es una condición sociocultural que tiene repercusiones 

directas en las capacidades de los seres humanos y en los procesos de 

ciudanía (Therborn, 2016). 

• En el siglo XXI se instaló una agenda que abrió el camino en América 

Latina a los derechos y las políticas de inclusión social y cultural (Dussel, 

2004, 2015), lo que dio paso a elevar las demandas de escolarización al 

nivel de un derecho para todos los ciudadanos. Si la década de los años 

90 hizo posible la universalización y abrió camino a la calidad y equidad 

en la educación, en este siglo se perfila la transformación tanto 

institucional como de los sistemas educativos. 
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• La preocupación por las oportunidades educativas tendrá que 

desplazarse del acceso al sistema educativo a las trayectorias y los 

aprendizajes. Se hace necesario revisar la obligatoriedad a la luz del 

ingreso oportuno, del rezago y del abandono, porque éstos hacen parte 

de la justicia educativa: los sujetos aprenden lo que tienen que aprender 

en el momento oportuno de sus vidas. 

• En México se han hecho visibles las realidades de la vulnerabilidad de 

algunos grupos como: indígenas, mujeres, migrantes y jóvenes. Además 

de evidencias de la discriminación que genera la desigualdad, asunto no 

menor para la educación. 

• El Estado es responsable principal del desarrollo de la educación 

escolarizada, por lo tanto, debe contar con procesos y mecanismos que 

contribuyan al cumplimiento de los fines consagrados en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Los patrones de funcionamiento del sistema educativo en México son 

particularmente astringentes a revisar los elementos estructurantes; 

situación que provoca que en ocasiones, se desconoce a niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes como centro de las finalidades del sistema, en 

tanto que éste es una especie de “paradoja de la serpiente o Uróboros”, 

un sistema que se engulle a sí mismo. 

• Si bien conviene tomar en cuenta el baremo del logro de los aprendizajes, 

resulta fundamental hacerlo a partir del análisis de la dinámica de la 

desigualdad educativa, donde toman relevancia las maestras, los 
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maestros y la escuela como piedras de toque para lograr la equidad y 

hacer factible la aspiración del bienestar social (Torres, 2018). 

Es por todo lo antes dicho que, no sólo es oportuno sino indefectible 

garantizar y valorar la pertinencia, funcionamiento de los servicios educativos que 

brinda el Estado. 

Crear un Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación 

La Comisión Permanente del Congreso de la Unión aprobó el decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3°, 31 y73 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, actualmente se encuentra 

en construcción las leyes secundarias: Ley General de Educación, Ley General del 

Sistema para la Carrera de los Maestros y las Maestras, Ley que Crea el Sistema 

de Mejora Continua de la Educación, Ley General de Educación Superior y Ley 

General de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

El Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación está en el marco 

de la construcción de la Ley reglamentaria de la fracción IX del artículo 3°, y 

comprende también al Centro Nacional para la Mejora Continua de la Educación. 

La creación del sistema implica ser consecuente con la transformación generando 

políticas de hondo calado para que los servicios educativos respondan al principio 

de equidad en la construcción de una sociedad democrática. 

Una sociedad democrática lo es en la medida en que facilita la participación 

de sus bienes a todos sus miembros y asegura el reajuste flexible de sus 

instituciones mediante la interacción de diferentes formas de vida asociada, 

rechazando el principio de autoridad externa. La democracia requiere de la 

educación para saber cuáles son los servicios valiosos para satisfacer las 
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necesidades colectivas; para ello, es importante prever una comprensión del 

cumplimiento de los fines en la dimensión institucional, de los procesos, de las 

acciones y de los actores educativos. 

La construcción de un Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación 

tiene sentido si se pretende disminuir la desigualdad social desde: 

• La valoración de las estrategias sociales y pedagógicas que 

contribuyan para reducir las desigualdades y promover la solidaridad. 

• La apreciación de las maestras y maestros en los procesos educativos 

y la transformación de la sociedad. 

• El reconocimiento a los actores y acciones de apoyo a la educación 

indígena, las escuelas multigrado y los telebachilleratos bajo la 

premisa de atención a los grupos vulnerables e históricamente 

excluidos. 

• La identificación de las prácticas y procesos para ampliar la cobertura, 

reducir las brechas digitales, de género. 

• El respaldo a los programas que atiendan a la vulnerabilidad social, 

mediante el establecimiento de políticas incluyentes y transversales. 

• La promoción de la mejora de las escuelas en su organización, 

profesionalización de la gestión y perspectivas pedagógicas que 

pongan en el centro a niñas, niños, adolescentes o jóvenes. 

• El impulso a las acciones y servicios educativos que atiendan a los 

indígenas, afroamericanos, migrantes, mujeres, grupos LGBTTTI y 

personas con alguna discapacidad. 
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Reflexiones finales 

Si como se indicó las mexicanas y los mexicanos reclaman una sociedad de 

derechos humanos, bienestar, justicia social, democracia y cultura de paz, entonces 

se hace necesario construir un tropo posible que diagnostique, observe y valore el 

Sistema Educativo Nacional, pero también que muestren capacidad de pensar la 

aplicación de políticas educativas. 

Ese lugar es Centro Nacional para la Mejora Continua de la Educación donde se 

formularán lineamientos en materia de aprendizaje de los estudiantes, desarrollo 

del magisterio y el papel de las escuelas, entre otras acciones. La organización del 

Centro contempla como instancias colegiadas una Junta Directiva, un Consejo 

Técnico y un Consejo Ciudadano lo que muestra el impulso a los cuerpos colegiados 

con responsabilidad para planear, programas y organizar los trabajos para mejorar 

la educación. 

Las acciones propuestas tanto para el Centro como para la Junta Directiva 

cobrarán importancia si se conducen por el interés primario y efectivo por las niñas, 

niños, adolescentes y jóvenes. Esto tendrá que percibirlo la sociedad en su conjunto 

para apreciar el papel social que puede jugar un sistema que interviene para el logro 

de los fines de la educación. 

 

 

Rosa María Torres Hernández 

  

Benjamin Diaz Salazar
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Ciudad de México, 22 de junio de 2019 
 
 
 
 
 

 
Junta de Coordinación Política 
Senado de la República 
P r e s e n t e  
 
Apreciables Senadores:  
 
Me dirijo a ustedes en esta ocasión para expresar mi voluntad y deseos de participar 

en el proceso de elección de aquellas ciudadanas y ciudadanos que integrarán la 

Junta Directiva del Organismo para la mejora continua de la educación. Tengo la 

convicción de que el trabajo que se emprenda en dicho cuerpo favorecerá el sistema 

educativo mexicano, pero, sobre todo, su impacto e implicaciones en la formación 

cientos de estudiantes.  

Por más de 20 años he colaborado con diversas instituciones de educación 

con el único objetivo de generar estrategias que permitan que estudiantes de 

diversos niveles educativos desarrollen al máximo sus capacidades, pero sobre 

todo, que cuenten con una educación de excelencia.  Es así así que he sido 

impulsora de prácticas de cultura e iniciación artística como herramientas para la 

formación en espacios educativos, así como también, comprometida con la 

formación y profesionalización del magisterio, lo que me ha permitido colaborar con 

Instituciones internacionales, tales como la Universidad de Barcelona y el Conselho 

de Coordenação Académica Internacional do Doutorado LatinoAmericano, wn 

Minas Gerais, Brasil. 

Desde 1998 soy profesora de tiempo completo de la Universidad Pedagógica 

Nacional; institución con más de cuatro décadas de experiencia en la formación de 

profesionales de la educación y en la creación de oportunidades para la superación 

del magisterio nacional. Espacio que me ha brindado oportunidades para el 

desarrollo personal y profesional, impulsando proyectos y creando comunidades; 

esa misma institución actualmente me permitió desempeñarme como Rectora a 

partir del 2 de enero de 2019.  



 2 

El país ha iniciado un cambio y, por lo tanto, es momento de cuestionarnos y 

repensar el papel que queremos ocupar en esta nueva restructuración social: ya 

como espectadores, ya como actores propositivos. Es en este sentido que más que 

proponer mi nombre para pertenecer a un Organismo, busco ofrecer mi experiencia 

y mi compromiso por la educación en México en tiempos de transformación. 

 

Sin más, quedo atenta a sus consideraciones y aprovecho la ocasión para enviarles 

un cordial saludo. 

 
 

 
 

Dra. Rosa María Torres Hernández 
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